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RA SJ SJD DAJ PJ 2A23 629
§anta Cruz de la Sierra, 16 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental. N.o 50, el

co¿igo-éiin]"ij"ñá*orr"ién R,lm¡nistrativa No ooazazz 99 09.qg febrero de 2022_y el memorial de solicitud de

áprÉá"¡é, ,ie la mooiRcáción de denominación, modificación del Estatuto orgánico, Reglamento lnterno y el lnforme

Lbgal lL SJ SJD DAJ PJ 6292023 de 16 de Ncviembre de2023.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona Juríclica ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE PADRH

ESTñBAN cEtsHAR.D,-.á-ie ié"onoció su pársonal¡oad Jurídica mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N"

14T:ZO1Z de fecha 16 de Abril de 20{2, solicitando a la fecha cambio de nombre por el de ASOCIACIÓN DE

TRAi¡SPORTE DE GAM¡ONES PADRE ESTEBAN GEBHARD. y la modificación de su Estatuto Orgánico y

aa.giamento lnterno, euiüáñiüñCose que lqs mismos no contravienen'disposiciones legales en actual vigencia'

eue, la Constitución Políiica del Estado en su Artícu|o.300, Parágrafo l, Nunreral 13, establece como

competencia exclirsiva dé ios Gobiernos Autónonios Departamentales: Otorgaipersonalidad jurídica a Organizaciones

Nr: Gubernamentates, 
-rJñoaó¡onár y EnticlaJes civiles sin fines de iucró que desarrollen activídades en el

tle¡:artanrer':to.

eue, La Ley Depa*amentai No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gcbietno Autónomo Departamental cie Sania Cruz otorgue personaliciad juridica.

Oue. et lntnrme Leoal lL sJ sJD DAJ pJ e2g 2A23 de 16 de Noviembre de 2023, que la Persor:a Jurídica

scl¡c¡tan'il-Á§aci¿CiéN l5r rnÁñsponir oe cAMtoNES pADRE ESTEBAN GEBHARO., ha cumplido p.ara la

n-rodiiicación cte ¡a Razán §ociai, Estai¡to Orgánico Ir Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

Depai-tamental lrlo 50 v *l coo¡go ó¡v:iy oemas áormas"que iigen la qngtela y en consecuencia reconrienda se proceca

a la finira de la Resoluciol Áñrni¡¡strát¡ua que tr4sdif¡ca Razén Social, Estátuto y Reglamento de ia persoRa jurírjica

soli*itaftte y se piccerJa a la protocoiización de sus documentos.

POR TAI§TO i

El(La) .§ec:.etario(a) rie Gestión institucional, en '.,irtu9 cie la ResoluciÓn Administraliva lrlo OOS12O22 de 03 de

fehrero de Z1ZZ y 
"n 

,"pilí*triac¡¿n t,{e! Gsbierno Autónomo DepaÉamental cle Santa Cruz, por delegación, en uso de

susatriL¡t¡cionesyfunciones. 
R E S U E L V E;

Artícuto prinrerr.- Aprcbar la Moclificación de la Razén social cle ASOCIA.CIÓN DE TRAN-qPoP.TE FADRE

ÉsrEBÁñ ornirnrrr¡ pár Liáá ÁáoclAclóN oe rnaruspoRTÉ DE cAMtoNEs PADRE ESTEEAN GEBHARD. v la

modifleacién cle su EstatuiJ CIrgánico y Reélamento lnterno, con domicilio en el Municipio de Ascensión de

6;;;;ñ, É;.Lui*¡á cuárayos, Defarrarnenio dÑanta crt¡z - Boiivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que

no sea el indicado *n *i, E'*iiiuio 
'orgánico, así tarnbién a actividades iiicitas que atenten a ia seguridad púirlica. ba;c

sención de revocatc¡ria rle la personálidad .jurírjica. Por la Noiaría cle Gobierno se dispone la protocolizecién de .su

Estatuto Oi.gánico con *ui ifv Gapítulos, 43 Artículos, su Reglanrento lnterno con sus Xi Capítulos. 41 Artículos.

Artícuto $egundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en casc necesario,

deberá trarnitar la autorización expresa-para implernentar sus cbjetivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con.las normativas correspondientes'

El Gohierno Autónonto Departamental rle Sania Cr,¿2, reaiizará !a respectiva publicación de la presente

Resolución Adrninistrativa en la Gaieta Oficial, Cé acuerdo a lo establecido en el Óecreto Deparlamental 300, de fecha

14 de enero de 2020.
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